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Anatomía rEsplacnologíaJ, incompatible con:

.Fisiología Humana (Fisiología de la Homeostasis, Fisiología
de la Reproducción y del Desarrallo,.Fisiología del Ejerci-
cio). Primer c.llatrimestre, tercer curso. '

Neurología Norrltal (Neuroanatomía y NeurofisiliogíaJ. Pri
mer cuatrimestre, tercer curso.

Anatomía Patológica (General y EspeciaD. Primer cuatrimes
tre, cuarto curso.

Histo~gía (Anatomía Microscópica)', incompatible con:

Fisiología Humana (Fisiología de la Homeostasis, Fisiología
de la Reproducción y del Desarrollo, Fisiliogía del Ejerci
cio). Primer cuatrimestre, tercer curso.

NeurologíaNormal (Neuroanatomía y NeurofisíologíaJ. Primer
cuatrimestre, tercer. curso.

Anatomía Patológica (General y Especial). Primer cuatrimes
tre, cuarto curso.

TERCER CURSO (PRIMER CUATRIMESTRE)

Fisiología Humana (Fisiología de la Homeostasis, Fisiología de la
Reproducción y del. Desarrollo, Fisiología del Ejercicio), in-
compatible con: .

Patoiogía General íTeoría, Etiología General, Fisiopatología).
Segundo cuatrimestre, Tercer curso.

'Patología General (Propedéutica y Semiología Médicas). Pri~

mer cuatrimestre, cuarto curso.
Farmacologia (Experimental y Clínica). Primer cuatrimestre.

cuarto curso.

Neurología Normal (Neuroanatomia y Neurofisiologíal, in
compatible con:

Patología General {Teoría, Etiología General, FisiopatologíaL
Segundo cuatrimestre, tercer curso.

Patología General (Propedéutica y Semiología MédicasJ. Pri
mer cuatrimestre, cuarto curso.

Farmacología <Experimental y ClínicaJ. Primer cuatrimestre,
cuarto curso.

Psicologia, incompatible con:

Psiquiatría. Segundo cuatrimestre, quinto curso;

TERCER CURSO (SEGUNDO CUATRIMESTRE)

Patología General {Teoria, Etiolo_gía General y FisiopalologíaJ,
incompatible con: óI

Todo el período clínico. excepto;

Medicina Preventiva y Social L Segundo cuatrimestre,
cuarto curso.

Medicina Preventiva y Social lI. Segundo cuatrimestre,
sexto curso.

Historia de la Medicina. Primer cuatrimestre, quinto cur.so.
Terapéutica Física y_ Electrorradiologüi General. Primer

cuatrimestre, cuarto curso.

Microbiología y Parasitología, incompatible con:

Todo el período clínico, excepto:

Historia de la Medicina. Primer cuatrimestre, quinto curso.
Terapéutica Fisica y Electrorradiología. GeneraL Primer

cuatrimestre, cuarto curso.

CUARTO CURSO (PRIMER CUATlUMESTREJ

Patología General (eropedéutica y Semiología Médicas), incom
patible con:

Todo el período clínico, excepto;

Medicina Preventiva y Social 1. Segundo cuatrimestr-e,
cuarto curso.

Medicina Preventiva y Socia). n. Segundo cuatrimestre,
sexto curso

Historia de la Medicina. Primer cuatrimestre, quinto curso.
Terapéutica Física y Electrorradiología General. ,Primer

cuatrimestre, cuarto curso.

Anatomía Patológica (General y Especiall, incompatible con:

Todo el período clínico, excepto;

Medicina Preventiva y Social 1. Segundo cuatrimestre.
cuarto curso.

Medicina PreventiVA y Social 11. Segundo cuatrimestre.
sexto curso.

Historia de la Medicina. Primer cuatrimestre, quinto
curso.

Terapéutica. Física y Electrorradiología GeneraL Primer:
cuatrimestre, cuarto curso.

Farmacología (Experimental y Clínica), incompatible con:

Todo el periodo clinico, excepto:

Medicina Preventiva y Social J. Segundo cuatrimestre, cuar~

to curso.
Medicina Preventiva y Social 11. Segundo cuatrimestre.

sexto curso.
Historia de la Medicina. Primer cuatrimestre, quinto curso.
Terapéutica Física y ElectrorradioIogía General. Primer

cuatrimestre, cuarto curso.

CUARTO CURSO (SEGl;NDO CUATRIMESTRE)

Patología Quirúrgica General, incompatible con;

Todas las Patologías Quirúrgicas.

Obstetricia 1, incompatible con:

Obstetricia n. Primer cuatrimestre, quinto curso.

QUINTO CURSO (PRn.ni.R CUATRIMESTRE)

Obstetricia n, incompatible con:

Ginecologia. Segundo cuatrimestre, quinto curso.

S!' Quedan suprimidas las opciones ..M. de las Facultades
de Ciencias, Farmacia y Veterinaria, debiendo cursarse las ma
terias del primer curso, a todos los efectos, en la Facultad de
Medicina.

Los alumnos de las actuales opciones ..M. de las mencionadas
Facultades se considerán\n alumnos de la de Medicina.

6." Después de haber aprobado totalmente el perlado clínico,
·los alumnos obtendrán el titulo de Licenciado.

7." La Facultad de Medicina de la Universidad Complutense
de Madrid podrá establecer conciertos con hospitales de su dis
trito universitario a fin de establecer ~n ellos plazas de beca
rios postgraduados en régimen rotatorio, distribuyéndw;6 la to..
talidad de· los alumnos licenciados entre las plazas de que se
disponga para respetar el principio de igualdad de oportuni
dades.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 21 de septiembre de 1972.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 25 de septiembre de 1972 por la qUe S8
concede al Instituto Nacional de Bachillerato, mixto,
del barrio de Babel, de Alicante, la denominación
de «Francisco Figueras Pacheco.. ,

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto
de 25 de octubre de 1930 ("Gaceta. del 28) que regula. las deno
minaciones de los Establecemientosoficiales de enseñanza, de
acuerdo con el parecer del Claustro de Profesores y del dicta
men del Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto Nacional
de Bachillerato, mixto, del barrio de Babel, de Alicante, la·
denominación de «Francisco Figueras Pacheco...

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 25 de septiembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Rafael Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 30 de septiembre de 1972 por la Q.ue S9
desdota la plaza de Profesor agregado de "Arqueo·
logia .. y se dota la de "f,engua española (segunda
plaza),. en la Facultad de Filosofía :v Letras de la
Universidad de La Laguna.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
La Laguna, y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto
1200/66, de 31 de marzo, y Orden ministerial de 4 de marzo
de 1971 ("Boletín Oficial del Estado» de 15 de abril,

Este Ministerio ha. resuelto:

1.0 Desdotar en la Facultad de Fíl'osofía y Letras de dicha
Universidad la plaza de Profesor agregad. de "Arqueología.. ,
que fué dotada por Orden ministerial de 23 de febrero (le 1967.
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VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

Ilmo. Sr. Ihrector general de Universidades e Investigación
(Sección de .Profesorado de Universidades Politécnicas).

2.° Dotaren la expresada Facultad, con efectos económicos
y administrativos de 1 de octubre próximo, la plaza de Profe
sor agregado de ..Lengua Española (segunda plazah, que, a
efectos de concursos de traslado y acceso, figura en el Departa
mento de Lengua Española. establecido en el citado Decreto de
31 de marzo de 1966.

bJ Los alumnos que aspiren a obtener las titulaciones en
Ciencias Políticas, cursarán obligatonamente dos asignaturas
elegidas entre Las cuatro siguiente,,;

1. Fundamentos de Filosofía .
2. Introducción a la Ciencia del Derecho.
3. Geografía Humana,
4. Hist.oria Política ModE'rna.

al Todos los al.mnos que se vayan a matricular en primer
curso, tanto en Ciencias Políticas como en Sociología, cursarán
obligatoriamente las tres asignaturas siguientes:

1. Introducción a la Ciencia Política.
2. Sociología general.
3. Economía.

cumplimiento de lo previsto en el artículo tercero del Decreto
número 384/1972, de 10 de febrero (..Boletín Oficial del Estado~

del 28) que han sido informados favorablemente por el Recto
rado de la citada Universidad, parece oportuno implantar, con
carúcter provisionat los mencionados Plane, de Estudio.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

1. o La Facultad de -Ciencias Políticas y Sociología adaptara
el Plan de Estudios que ha elaborade a las directrices de la
Orden de 23 de septiembre de 1972 ("Boletín Oficial del' Estado..
del 25), elevando a la mayor brevedad posible la· nuevf pro~
pUEsta para su consideración definitiva.

2. o Con carácter provisional, se establece el Plan de Estudios
que ha de regir en el curso 1972-73, tanto para las titulaciones
en Ciencias Políticas como en Sociología, en el primer curso de
]a nueva Facultad. Las asignaturas que figurarán en dicho cur~
so son las siguientes:

el Los alumnos que aspiren a obtener las titulaciones en
Sociología, cursarán obligatoriamente dos asignaturas el,egidas
entre las cinco siguientes:

l. Antropología Social.
2. Historia de la Sociología.
3. Psicología Social.
4. Ecología Humana
5. Métodqs y Técnicas de Investigación Social.

. . 3.0 Las asign~tura~ que figuran provisionalmente como opta
tIvas .en este prImer curso· en el Plan definitivo de la Facultad
podrán figurar como obligatorias en otros cursos en aquellos
casos que se considere oportuno. '

VILLAR PALASI

y efectos.Lo digo a V. 1. para su conocimiento
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 30 de septiembre de 1972.

ORDEN de 30 de septiembre de 1972 por la que 8e
da cumplimiento en sus propios términos de la sen~

ten.cia del Tribunal Supremo de 3 de ;ulio de 1972,
recatda en el recurso contencioso~admini8trativo
interpuesto por don Manuel: Díaz Rijo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Manuel Diaz Rijo, sobre impugnación de Orde-qes
ministeriales de este Departamento, sobre aprobación de pro
puesta, formulada por el Tribunal calificador de la cátedra del
grupo VII de la Escuela Superior de In,genieros Navales, el Tri
bunal Supremo en fecha 3 de iulio- de 1972, ha dictado la si
guiente sentenda:

cFallamos: Que debemos· desestimar y desestimamos el re
. curso interpuesto por don Manuel Díaz Rijo e·ontra la Orden
de veintitrés de marzo· de mil novecientos· setenta, y la de cinco
de febrero de mil novecientos setenta del Ministerio de Educa
ción y Ciencia, que aprobaron la propuesta formulada por el
Tribunal calificador de la cátedra del grupo VII de 11:\ Escuela
Superior de Ingenieros Navales a favor de don José Tomás Díez
Rache, declarando que las mismas son conformes a derecho, y
absolviendo de la demanda a.la Administración, sin hacer ex~.
presa imposicion de costas.:>

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Laque digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1~72.

ORDEN de 30 de septiembre de 1972 por la que
se dispone el cumplimiento en sus propios tér
minos de _la sentencia del Tribunal Suoremo de
30 de junio de 1972, recaida en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Rafael
Candel Vila contra denegación de reconocimien'to
de trienios.

. Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Rafael Candel Vila contra denegación por
este Departamento de supeticióri de que le fueran recono'
cidos determinados años dé servicios a efectos de trienios, el
Tribunal Supremo en fecha 30 de· junio de 1972 ha· dictado
la siguiente sentencia:

",Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo promovido por don Rafael Candel
Vila, representado 'por el Procurador de los Tribunales don'
Francisco Brualla y Entenza, y. revocando los actos adminis
trativos pre~untos denegatorios impugnados derlaramos su de
re(;ho a -que el -tiempc ·de separación derivado de expediente
de depuración le sea computado a efecto. de trhnios, absol
viendo a la Administración de la demanda en cuanto exceda
de lo indicado; sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, 'este Ministerio ha tenida a bien disponer
que se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V.l. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr., Director general de Personal del Departamento.

ORDEN de 9 de octubre de 1972 por la que se esta~
blece el Plan de Estudios del primer curso de la
Facultad de Ciencias Politicas y Sociología de la
Universidad Complutense de M.adrid. •

Ilmo Sr.: Elaborados por la Facultad de Ciencias Políticas y
Sociologi~ de la Un~versidad Complutense de Mao-rid los Planes
de EstudIOS para la obtención de las respectivas titulaciones, en

Lo digo a V. 1. para su conocimiento Ylliefectos.
Dio.'" guarde a V. 1.
Madrid, 9 de octubre de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo_ Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 10 de octubre de 1972 por la que .~e
aprueba el Plan de Estudios del segundo curso ele
Ciencias Empresariales de la Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales de la Universidad de
Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por la Facultad de
Ciencias EconómICas v Empresariales de la Universidad de Se
villa, los favorables informes de la Junta de Facultad, del Rec
torado y del Consejo de Rectores, Comisión Permanente de ia
Junta Nacional de Universidades,

Este Ministeri~ ha resuelto aprobar, con.carácter proyisional.
el Plan de EstudIOS del segundo curso de Ciencias Empresaria
les. de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales ne
la Universidad de Sevilla, en la forma.' que a continuación se
indica:

SEGUNDO CURSO

Economía II.
Contabilidad II
Estadística.
OrganizaCión de la Empresa Ir.
Derecho mercantil.
Derecho del trabajo (cuatrimestraIJ.
Sociología (euatrimestraD.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a' V. l.
Madrid, 10 de octubre de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.


